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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

Bi ptigo ««rá adelantado, no «dmltídadoeer «ello 
. de correos.

Madrid. . .  Provincias. - ^̂ ŝesionos de Africa. 
Extranjero. . . . . . . .
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oids 
, Kvai;. ü».

Og Q%ou

TARIFA OENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la  Inserción 
• s  de setenta céntimos por cada linea ó trao^ón.
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REBAJA ORADÜAL 
Tota Isiifdta osyelsiports sxoetfa do 125 peietsi il 10 por 100
' Mi» id. d'o 2¿0 id. dáO porXOO

id. do'3.600 id. el 30 por 100
idin
Idem
Iden id. de 6.000 id. el 40 per 100

Las de subastas se rísen por tarifa espeoiai.

S ü M A R d 0

Presldenola ijdl Consejo de Ministros;
Jhaí decreto di^oméndo se .efmunig t̂ie el 

ceremonial que ha de i^serim'se dn el; 
Beal Sitio de Id 0raf^a, em motivo del 
próximo álund^amimio .de S* M. la 
Reina Dona Vdj^oria Mugema^

Ministerio de Estaco:
Seal orden disponiendo que hasta la llega-

da del Sidfseeretario nombrado paraeste 
departamento  ̂se encargué del despédho 
de los asuntos de esta SUhSéerSkiria don 
Ramón Gutiérres y Oesa. ' ^

Adminlstraolin Central.
OTmmx^--ÁnvmcidndoliiaRa^ ,

el i?artffd A^os0Hco de 
plaza de obrero aventajado.

Hagienpa.—Dirección Gwieral de la Dea- 
da y Ciases Pasivas.—JSelacidn de las de- 
claraciones de derechos pasivos hechas 
ppr^este dentro Directivo durante la se- 

la quincena de Ahril,

Anexo  1.®--Ob s i» vatorio  b e  Madrid .-^  
€)l^0aiOlOlM. — ̂ 3®ÁSTAS. — Ao m in is-
TRAOIÓN PROVINOIAL.—ADMINISTRACÍÓN
Mu n ic ipa l . — Anuncios o n io u l b s . —
^Al^BAL.—iISPSOTiÍGULOS,

Anexo  2.^—E dictos.—Cuadros | ^ tad£í -
TIGÔ .

H a c e b n d a .— ^Di r e c o ^ n ^ S I 'e s A ra l  d e  Adna*» 
ñas.—^ n m en  de Icis valg-
res de los arícenlos mporicvdos en |a iV  
ninsula é Xskut Bcdearee durante el mes 
de Febrero del corriente cMo, comparada 
con los de iguql periodo de 1$07 p 19QSL

P A R X E  O F i e i ^ L  

n r a m c u  i e i  m isejo  ib  n n s i M

S. M. el Ret D. Alfonso XIII (que Dios 
guarde) salió ayer de la ciudad de San 
Sebastián, sin nov^ad en su importante 
salud.

De igual beneficio disÉríltan S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia  ̂Sus A lte 
zas Reales el Principe de Asturias é In- 
lánte Don Jaime, quellegaron en el día, 
de ayer al Real Sifio (lo San Ildefonso; y 
las demás personas de la Auguola Real 
Familia.

REAL DECRETO 
En coEsideraoión á la imposibilidad de 

que en el Real Sitio de San jldelonpo se 
guarde el ceremonial acostumbrado, con 
motivo del próximo alumbi amiento de 
Mi muy cara y  timada Espoi^,

Vengo en dec]*etar lo siguiente: 
Artícúlo !;• ^Asistirán 4 la presen

tación del Xnfimte ó la  Infanta que 
nazca, los Ministros de la Corona que 
estén en el Real Sitio, los Jefes de Pala
cio, los Presidentes de los Guapos Cole
gisladores, si eatuvieren ^  el Real Sitio, 
el Obispo de Sej^Via, él I^JWláente dé la 
pjputación previn^ál dé Segovia, los 
Gobemadoré» oltü y  iitíatarde aqdeUa 
pró^qii^a y el Alcfildé del Retó Sitio.

Si se hallaren en San Ilde
fonso^ Embajadores ó Jefiis de Misión 
dellOuerpo D^omático se
rán invitácbfe ^^ifa ^ lá lir  % Ri Acíife- 
mohicu

Art. 3.® Tan luego se presenten se 
ñáles evidentes de próximo álumbra- 
miento, se avisará á las personas arri-' 
ba designadas para que ooncurran de 
uniforme á las habitaciones del Palacio 
de San Ildefonso, destinadas al efecto.

Art. 4.® Verificado el parto, la Cama
rera Mayor lo pondrá inmediatamen
te en conocimiento del Presidente de 
¡Mi Consejo de Ministros, 6 ausénte él, del 
¡Ministro de jornada, quien anunciará á 
las personas presentes el fausto suceso, 
participándoles el sexo del recién nacido, 
jy 10 comunicará al Comandante General
Se Alabarderos, á fin (le que sé hagan QO»

 ̂posible celeridad las salvas,
Art. 5.® Si el recién nacido es Infante, 

se harán en San Ildefonso y en Madrid 
salvas de 21 cañonazos, y si es Infanta, 
las salvas serán de 15 cañonazos,

Art .6,® Acompañado de la Camarera 
piayor y délos Jefes de Palacio, p r^ n -  
itaré el recién nacido ó la recién nacida á 
las personas reunidas en virtud dtó pre
sente decretó.

Art, 7,® El Ministro de Grack y Jus
ticia, como Notario Mayor del Reino, ex
tenderá el acta del nacimiento y presen
tación, terminada que sea esta ceremonia.

Art. 8.® El presente décreto sé coxnU'* 
nicará por el Presidenta dé Mi Oonséjó 
de Ministros á todos lós Ministros y tó 
Jefe Superior dePaktóoparaau piimtutó 
^cumplimiento.

Dado en Palacio á veintintmii^ dé MiQro 
de mil novecientos nueve.

hení FresMento éel
"iÉfÉúo faira ;

m i M E  m m í m

• ■ aE A ii o R D ia í
S. M. el R ey (g. D. g.) ha tenido á bien 

dispone con esta fecha qne, hasta la Ue- 
gada did Stibseotetaiio nombrado de esto 
Departamento, D. Ramdn Pifla y Mlllet, 
se encargue interinamente, comó Jefe dé 
Sección más antiguo, del despacho de los 
asuntos corre^ndientee á la exprésadá. 
Subsecretaría, el Ministro PlénipotencSá- 
rio Sf, O, Itemdn'Qatiérrez y Ossa.

Madrid, g de Junio de 1909,

ALLEÍiDÍBSALAZAR.

M i m C l Ú K  M M ,

•MINISTEfilO DE W  6U0ÍRA

S ©c  e l é m  l a x e n 2 e r o s .
VaoMfe ein el Parque Aerostático de 

in^ n i^ ^s uní plaza de obrero avenía  ̂
kdO) de orden áel Excelentísimo señOF 
Mmistro de la Guerra, se anuncia que di
cha plaza deberá proveerse con arreglo 1  
las siguienies,instrucciones:

Primera. El designado para cubrirla 
 ̂ su ingreso, ai «aeldo. 

de 1.250 pesétas anuales, que <jeda diéz 
años aumentará en 450 has|e llegar al 
máximo de 3.000 pesetas qne tendió á loa 
treinta y cinco añoá d© Mrrtwta efecV^ 
TOS como Obrero «rentalade hiendo 
de cinco oSm  ^  fe h ib  aplato
qne ^  etient© ^ . : é í  ¿néldo

W«8tl PélítOO í>ése- 
Ws; %do ellb con arrezo'á lo estahléol* 
do en el Ralamente para el personá}!!^

■. -ÍL.ÍÍ
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(C, L, núm. 46) y modificado por otro 
de 6 de Marzo de 19Q7 (6. L» núm. 4ú), 
en el que los aspirantes podrán ver los 
derechos que se les conceden y deberes 
que se les imponen.

Segunda. El día 15 del próximo mes 
de Septiembre, darán principip los, exá
menes, que se verificarán en Gruádalájara^ 
en el Parque Aerostático de Ingenieros, 
ante un Tribunal compuesto de un jefe y 
dos oficiales que presten servicio en el 
mismo, ó en las tropas afectas al servi
cio de aerostación y alümbrádó éñ cam
paña.

Tercera. Eos aspirantes dirigirán sus 
instancias al Jefe del Parque Aerostáti
co, expresando en ella su domicilio y 
acompañando los documentos siguien-

IP  Cédüla personal.
2P Copia legalizada del acta de ins? 

cripción de su n^cimientcv en el Registro 
Civil.

Certificado de buena conducta y 
si hubiera servido en el Ejército^ copia 
autorizada de su licencia.

4P Cértificadb de su estado civil.
5.® Certificados que se estime pueden 

acreditar sq suficencia el destino ;
que iia de prove,prse.

Cuárta. t a s  instancias deberán ha
llarse en él Parque Aerostático de inge
nieros, antes del día 1*̂  del próximo mes 
d n  Agq^% y Jefe* de dicho. Cqi^tro acu
sará recibo de aquélla? á los interesados, 
deyóiviéndóiés la  é é d u la  pérsonaí y 
anunciándoles su adm l^ón á^coucurso^

Quin ta. Para el exámen se seguirá el 
orden dé la presentación de las solicitu
d e s / y  l o s  Que no asistan en el día que 
para ál se fije, se entenderá que pierden 
todo dt)recho, cualquiera que sea la  cau
sa por la que no hayan concurrido.

Séxta. Ántés de cóiñénzár toé exárne- 
nes habrá de presentar cada uno de los 
aspirantes un modelo ú obra-por él ejó  ̂
cutada que tenga relación con las mater 
riás sobre que ha de sufrir examen; en
tendiéndose que desde liiego renuncia á 
ásté el que n o  cúmpla clicho requisito.

Séptima. Los exáinenes y pruebas de 
adinisión comprenderán dos partes:

1 * Examen teórico. 2 /  Examen prác
tico. Ambos coii arregló á los programas 
que á continuación sé insertan.

Después del prim er examen, ó sea del 
teórico, s e  clááífléárán todos los exami
nados en a p to s ^ .,n o .^ m i.  y,, dentro de 
la prim era clasificación se colocarán por 
orden de preferencia,^ Sólo 1 os declarados 
aptos en el prim er ejercicio, pasarán á 
verificar el examen práctico, y después 
de terminado éste, se hará análoga clasi
ficación de aptos y no aptos, colocando á 
los prim eros por orden de preferencia y 
rem itiendo relación de ellos al Ministe
rio de la G^^uerra, para que por e lE xcé’ 
lentísim o Sr. Cr ener a l Suba^retariq^, pue
d a  hacerse el nombramiento del qpe 

de ocupar la vacantéj^y expedi- 
c ió ¿  del título correspondiente.
“ Dios guarde á V... nauchos años. Ma
drid, 2 de Junio de Jefe de la
Seeéión, José Marvá..
Señor...

Programa que cita*
i tó

Lectura, y escritura.,
Suma, re s%  multiplicación,,y división, 

de u l e r o s  éníqrqs y dimbrado^.j^S^tq: 
m a ffiétrico d é c im á l.-^ c ío n e s  de Geo
metría, referentes al trabado de líneas y 
ángnlos. ■ .

Medición de superficies y volúmenes.
ifetores de vapor.---r]!iIotores hori^^

les y verticales.—-Idea general de algu
nos sistemas de distribución.—Cilindros. 
Embolos.—Prensa estopas.—Bielas.—Mar 
nivelas, codos, excéntricas.-R egulado
res, volantes. — Estopadas. — Juntas de 
cartón, de engrasado. — Ventaja de los 
aceites minerales, amianto y de goma.

Engrasadores autoináticos.
Condensador de superficie y de inyec

ción.
Bonibade aire.—Refrigerantes del agua 

de, inyección.—Calentadores del agua de 
alimentación.

Ideas generales sobre los motores de 
marcha rápida.--rMotorea Brotherood y, 
dq cuatro cilindros.

Idea general de las turbinas de vapor.
Manejo y conservación de los motores 

dq vgpor.—lim pieza de los mismos.— 
Á]hste aé üñ é in tó  de un cojinéte, de 
una excéntrica y  de una cabeza de bie
la.—Averías más frecuentes y modo de 
remediarlas.

Precauciones contra los calentamientos.
Fabricación y compresión del hidró- 

geno.-^Procedimientoquímico.—Electró
lisis del agua y fabricación del hidróge
no por él procediníiéntó electrolítiéo.— 
Cómpresórés de gas y partes principales 
de que se componen.—Cilindros para el 
transporjfee del gas.—Hierro, acero, fun
dición, cobre, plomo, estaño, cinc, bron
ce,. latón, paIa.stro y hoja de lata.

Piezas galvanizadas y n iqueladas.— 
Teínple y recocido,—^^Soldadúrás y junta 
de tubería.

EXAMEN PRACTIGO
Consistirá en ejecutar un trabajo que 

elegirá el interesado, entre tres que le 
propongán los examinadores, de modo 
que sin exigir más de diez horas para su 
ejecución, ponga de manifiesto la prácti
ca del aspirante.

Madrid, 2 de Junio de 1909.=Marvá. 
— ----------

MINISTERIO DE HACIENDA

B i r e e c l ó i i  d e n é r a l  d e  l a  l l e u d a  
y  C la s e s  l^ a s iT a s .

Bélación de las deelaraciones de Derechos 
pasivos hechas por este Centro Directivo 
durante la segunda quincena de ÁbriL

JüBILAGIONES 
D. José, S^inz de Baranda y Ca- 

laitrává. Inspector general deí 
C ú^po de Iñ geniéros dé Mon
tes. ^ J e  declará con derecho 
al haber pasivoánual de 10.000 
pesetas, cuatro quintos dél re-
gúladór de 12.500 * .............    lO.OOÓ̂

D. Manuel Flores Calderón Gar- 
cin del Busto, Inspector de 
prim era clase del Cuerpo fa- 
cüítatívo de ArchiVéros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos.
Se le déclara cén dérécho al 
haber pasivo anual de 8.000 
pésetas, cuatro quintos del re-
güíadér de ÍÓ.000.................   8.000

D. Juan  Asunsolo Martínez, Ca
tedrático dO; la Escuela Super 
rio r de Comercio de la Coru- 
ña. Se le declara con derecho 
al hábér pasiVo ánual de 5.2Ó0 
pesetas, cuatro quintos del re
gulador de 6.500 ...........   5*200

D. JesúS: Benigno Navarro,^y 
Sánchez, Dxreotór de Sección 
de segunda clase dé íélégra^* 
fos. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 4.000 
pesetas, cuatrorquintQS.del re^
guiador de 5.0QQ 4,000

Pesétat.

Dv Juan  Bautista Gayoso Du- 
rán. Jefe de Negociado de se
gunda clase dél Cuerpo de 
Correos. Se le declara con de
recho al haber pasivo anual 
de. 4*000 pesetas, cuatro quin
tos del regulador de 5.000 . . .  4¿000

D. Federico F errari y Portu
gués, Ingeniero prim ero del 
Cuerpo de Geógrafos, Sa le 
declara con derecho al ha ber 
pasivo de 4.000 pesetas anua
les, cuatro quintos del regu
lador de 5.000. ......... 4.000

D. Vicente Lorente Esteban, Be- 
gistrador de la Propiedad que 
fué. Se le declara con derecho 
al -haber pasivo anual de J.OOfi 
pesetas, cuatro quintos del re
gulador de 3.750.....................

D. Luis Canora y García, Ofi
cial Auxiliar de segunda cla
se del Tribunal de Cuentas 
del Reino. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual . 
de 1.800 pesetas, tres quintos 
del reguíádor de 3.OÓ0.. i . . . .  I.80G

D. José Paquín y Vázquez, Mozo 
de oficio de la Gasá Real. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 1.200 pese
tas, cuatro quintos del regu
lador de 1.500....................... .. 1.200

D. António Asensio y Pérez, Mé
dico-Director da Estación Sa
nitaria de Algeciras. Se íe de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.200 pesetas, 
dos quintos del regulador de 
3.000 ......................... .

Importan las Jubilaciones i . 42.400

PENSIONES DEL TBSOílCr 
D.^ Braulia Campana Rodrí* 

giiez, viuda (huérfsina) de don 
Francisco Iznardi Vasconi, 
Inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros de Minas. Sale 
declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 3.125 pesetas
anuales. .........     3.125

D.®̂  ̂ Concepción Barona y Má- 
ssien, viuda (huérfana) de don 
José María, Presidente de 
Sala que fué de la Audiencia 
de Burgos. Se le declama con 
derecho á la pensión vitalicia 
de 2.500 pesetas anuales*. . . .  2.500

D.f Elena Griñán Nariñoj viuda 
de í), Miguel Angel Quadra- 
do, Gbbérñador qúe fúé de 
varias provinéiás/ Se íe  de^ 
clara con derecho á lá pen
sión vitalicia de 2.500 peseta?
anuales.,  .............    2.500

D.® Gertrúdis Díaz y Palau, viu
da Ihuérfána) d e  D. José Ma
rín, Goibernadqr que .fué de? 
varias provincias. Se, le de
clara coñ derecho á íá pen
sión de 2.500 pesetas anuálés. 2í50€̂  

D;"" Felipa. Sáez Arribas, viudn 
(huérfana) deD. Modesto*S^ez, 
Ayudante que fué dé Obras 
Publicas. Sé le declara con 
derecho á lá  pénsióU VitalMia' 
de 750 pesetas anualesfjt>   75%

Imporián las Pensiám s. . . .

Di® Adela,, BP  Cbneepción 
IXf Mercedes .^uilora.Sb^ 
na, huérfañás dé Ü, Manúél,
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Oficial primero de Adminis
tración de Correos de Barce
lona. Se las declara con dere
cho á la pensión del Montepío 
de Correos de. • . . . . . . . .  95.0

D.^ Asunción, Josefa Paz y 
D.‘ María Teresa Franco y 
Choperena, huérfanas de don 
Pedro, Jefe de Afiministra- 
elón de tercera clase de H a
cienda. Se las declara con de
recho á 1  ̂pensión del Monte
pío de Oficinas de. . . . . . . . . . .  1.500

D.^ Prudencia Cascarosa y F re
nas, huérfana de D. Rafael^
Jefe de Negociado de prime
ra clase de Hacienda. Se la 
declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oñei- 
nas d e ... .  . . . . .  . . . . . v. . . .  1,250

B.*" Luisa Martí y Mifruíd> viuda 
de D. Eugenio Molina y Sire- 
ra, Ingeniero de MinaSr Jefe 
de Administración de cuarta 
clase. S e la ,4eclára  con dere- - 
cho á la pensión del Montepí^^ 
de Oficina^ de^ i 1J5®:

D.^ Jerónim a Alonso Crespo^ 
viuda de Senón Ramón 
Crespo, Bireotor de S ^ción  
dé segundea clase de T elé^a-
fos. Se la^ec la ra  con (lereeho 
á la pensión del Montepío de 
Correos de. . . . . . . .  . . , . . .  1 .4^

Concep#ón Centeno y Bel- 
grano, viuda de, D;
B e l o q u i  GrUadilíar Torrero 
m ayor de Faros. Se la decla
ra con derM ko á lâ y pensito  
anual del Montepío.. de Co- .. ,
rreoS' éev *..................................950

B.‘ María de los Bolorest Ferol 
y Ortega, viuda de B.. F ran
cisco Véa Martínez, Oficial sé̂  ̂
g u ^ o  de  Hacienda. Ja  4e^ 
clára con deíécho á la pen
sión del Montépío de Óñci-
na^de> .  ___. . . . . . . . . . . . . .  7 0

B.® Eugenia Alm^oina y Almoi- 
r a,, viuda de B. Pedro de la 
Cuesta y Sáiri^, Jüé¿ de p ri
m era  instancia de Holguín 
j(Cu,pa),. Se lá déclará con de
recho A la  penmón auu#l d©I
Montepío dé Oficinas de   '70:

B. José y ü . Ranión Argota Ro
bledo, huérfanos de D. José 
María, Secretario primero del 
Tribunal Contencioso Admi- 
nistratí vo del Consejo de Es
tado. Se les declara con dere
cho á la pensión anual del 
Montepío de Ministerios d e ..  2.500 

B. Eduardo y D.* Elvira Queve- 
do y González, B. Luis y don 
José Que vedo y Calderón, 
huérfanos de D. Eduardo, Ofi
cial tercero de Hacienda. Se 
les declara con derecho á la ' 
pensión anual del Montepío
de Oficinas d e .    625

B.‘ Concepción Negueruela y 
Castriciones, viuda de don 
José Blanco y del Río, Subdi
rector de Sección de prim era .    .
clase de Telégrafos. Seda d.er 
clara con derecho á ía pen
sión anual del Montepío de
Correos de,  .....................  950

B.‘ María del ^Pilar Auger y 
Asensio, viuda de B. Tomás 

‘ Burillo y Martín, Magistrado 
de la Audiencia Territorial.
Se la declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Mi
nisterios de.«  .........   f 1.350

B.* María de los Dolores y doña 
Mariana Bores y Cabañas, 
huérfanas de D. Manuel, Jefe 
de Negociado de segunda cla
se de Hacienda en Filipinas. 
Se la declara con derecho á 
la pensión del Montepío de
Oficinas d e . . . . . . . .  ..............

D.“ Josefa Juzdado Molina, viu
da de D. Félix M iry Rolan di. 
Ayudante prim ero de Minas, 
Oficial de segunda.cl^se de ' 
Administracióh Civil. Se lá 
declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Ofici
nas d e .. ......... ................

B.^ P ilar Romero y Romero f  
D‘* María, B. Mánuél Luis, 
B. Vicente^ B, Julián,_B. Vic- . 
toriano y B. Jesús Pahiagua 
y García, viuda y hiiérfános 
de B. Luis, Sobrestante de 
Obras Públicas. Se les déclará 
con derecho á la pensión del
Montepío dé Correos d e ........

B.* Elisa Cálvo y Sérrano, viu
da de B. José de la Torre y 
Sáii^ íz , Ófíciál dé quinta clá- 
sé de Hacienda. Sé lá  déclára 
con derecho la  pénsión del 
Montepío de  ̂OíicináS dé . . . . .  

D.* Lorenza Córdoba y Güar- 
dia, huérfana de B. Gregorio, 
Jefe de Négociádo dé según ■ 
da clase, Contádóc del Tríbu- 
n*al 3de Cuentas dél Reino. Se 
la declara con derecho á la 
pensión del Hónte^to dó Ofi
cinas d e    . . . . . . . . . . . .

B.* Feliciana Alcalá dél Oífñq^ 
y Ramos, viuda dé D. RáfáéF 
Pérez de Torres, Mágistrádo. 
Se la declara con derecho á lá 
pensión del Montepío de Mi-

■ niétérios de. : . . . . , . . . . . . :  . . . "
B.^ Balbina Esteban Delgado,

viuda de D. Felipe Bárcena y 
Barriuro, Administrador, dé 
las Salinas de Faelices. Se la 
declara con derecho á la pen-. 
sión del Montepío Se Ofici
nas-de ................................

i).?' A prea Gffiéira y Pereirá, 
viuda de B. Javier Costa, y 
Moure, Magistrado de Audien
cia provincial. Se la declara 
con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de . . . . . .

B.^ Josefa Romero Esté vez, viu
da de B. Manuel Costel Man
guero, Sobrestante de Obras 
Públicas. Se la declara con 
derecho á la pensión del Mon
tepío de Correos de.   .........

B!^ María de las Mercedes Alon
so García, viuda de D. Anto
nio Bruguera Rodríguez, Ofi-. 
cial de cuarta clase de H a
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión del Monte
pío de Oficinas de . . . . . . . . . . .

B.^ Rufina García Matosán, v iu
da de D. Jenaro García Gon- 
zález". Sobrestante tercero do

■ O & áé Públicas. Se- la declara: 
con derecho á la pensión del 
Montepío de Correos de ........

B.®" Araceli Romero de Tejada 
viuda de B. Isaac

1.125

750

550

m

.125

B350

375

1.125

550

500

550

Salinas, Oficial de la clase dé 
terceros del Consejo de Esta
do. Se la declara con derecho 
á la pensión del Montepío de 
Ministerios d e  ............... LOOO

. Pegetas.
D.®' Petra Escudero Monge, viu

da de Luis Berlín y Gómez 
Manzanilla, Oficial segundo 
de Correos. Sé la declara con 
derecho á la pensión del Moñ- .
tepío de Correos d e .  . . . .  750

B.‘ Teresa Costa y Mágriña, Viú 
da de B. Pascual Barcéló y 
Baldo, Oficial dé segunda cla
se de Hacienda. Se lá déclára 
con derecho á la pensión del
Montepío dé Oficinas d e .   Í50

D.^ Matilde Cásañal y Larrosa, 
viuda de B. Alejandro Zánuí , 
y Galarraga, Oficial dé tércefá 
clase de Hacienda. Se lá de
clara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinás dé.. 625

By  ̂ Josefa López Allíié, yludá 
dé B. Angel Fernández Éhci- 
so. Catedrático num erario dél 
Instituto de Huesca. Sé la dé- 
clara con derecho á Ig pensión 
del Montepío de Oficinas dé., 1.125 

B.* P ilar Brávó y (royena, huér
fana de D. Antonio, Mágisttá- •
do y PresideMfé^é Aúdíénoiál _  ̂ ,
provinciál. Se lá declára con 
derecho á íá pénsiótt dél Mon
tepío de Miñiéíé'íiós dé. . . . . .  í.35t)

Ifiípóri^ lás ;
MónUpió................    2T.̂ SS

PENSlOlíÉS UÉlÜiJÑpRÁTORÍAé
B. Angel, B- JtiIio^B^ Luis> dtMá 

Milagros'y D.* Pilas* Gortea y  
García, húérfánés deí B. J;u  ̂
lián. Comandante dé Infánté* 
ría. Se les deelara cuni déife- 
cho á la pensión remuneráto*' /
r iá  ánual d e .  . . . . . . . . . ; .  3.500

B.*" Manuela Hernández Moreráv 
viuda de* D.* José» Ordujñá^ Me
dico fallecida del tifus. Sé la 
declara con derecho á la pen- 

„ sión rem uneratoria anual 75G
B.^ Juana Muñoz Córdoba, viq- 

da de D. Manuj|h Serna Mora;; 
les,. Faculta ti vó fallecido del 
cólera. Se la  declara cop de- 

 ̂ reclio á lá pénsiop,remunera?* .
loria anual de 750

Importan las pensiones re- 
múHei'áióriés, . . . . ___   51000

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

B.®̂ Bibiana Marco García, v iu
da de D. José Rubio Galindo,
Peón Capatáz de las carrete
ras del Estado. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecta
de 821,25 pesetas anuales  136,88

B.® Laureana Losada y Huerta, 
viuda de D. Ju lián  Pedraza y 
Luengo,Portero del Gobierno 
Civil de Salamanca. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al res
pecto d a 825 pesetas anuales. 137,50

B.® Feliciana de Mingo y H er
nando^ viuda* do -D. Germán 

' Gaíidiil dé DlégO^Peón cami
nero de las Carreteras del Es
tado. Se le declara con dere
cho á dos mesadas de super- 
vivencia al respecto de 730
pesetas anuales...................   * 121,66

B."̂  María Ciprés y Montes, viu
da de B. Antonio Villacampa, 
Sobreguarda de montes. Se 
la declara con derecho á dosj
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mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.003,75 pesetas
anuales....................................  167,39

D.*' francisca Nistal Gonz^ez, 
viúda de D. Juan Sánchez He- 
rranz, Guarda de las obras del 
Canal de Isabel II. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al res
pecto de 900 pesetas uuuales. , 150.

D.* María Concepción Blanco, 
viuda de J). Joaquín Pérez 
Salvadores, Ordenanza de la 
Sección Agronóníicá de Ali
cante. Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de Í.000 
pesetas anuales.. , . . . . . . . . . .  166,66

B/María Bataller y García,huj^r- 
fana de D. José, Portero de la 
Dirección General del Tesoro.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1.800 pese
tas anuales.. . . . . . . . . . . . . . . .  300

D * Dolores JQariiero j  Márquez, 
viuda de D. Emilio Fernán
dez Peñas, Grabador primero 
de la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Esta- 
d^ticc. Se la declara con de- 

á dos mesadas de su- 
pervivencia al respecto de pe
setas 2.000 anuales ........... .. 333,32

D.* Yicenta Soto y Arias, viuda 
de D. Domingo Fernán
dez, Peón caminero dé las Ca
rreteras del Estado. Se la de
clara con derecho á dos mesa
das de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales. 121,66

D. Filomena Diez Quiñones, 
viuda de D. Leonardo Oanse- 
co García, Aspirante de pri
mera clase á Oficial de Ha- 
cienda. Se la declara con de
recho á dos mesadas de stí- 
perviventía ál respecto de pe
setas 1.250 anuales................  208,32

D •  Adelaida Martínez Lorihg, 
viuda de D. gálvador Ruiz 
Bíá^co, Director Médico la 
Estación Sanitaria dei puartO 
de Málaga. 0e la declara cólí

Pesetas.

derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de pe
setas 5.000 anuales.. . . .  é. . . .

D.‘ Luisa Carmena Ramos, viu
da de D. Eduardo Barrio Y¿- 
lenzuela, Alguacil de la An- 
dieiicia Provincial de Huelva. 
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia al respecto de 1.000 pese
tas anuales.. 1 . . . . .  J". / .^. . . :

D.® Luisa Echegaray y  Lastirá, 
viuda de D. Román Rosa y Ló
pez, Vigilante de tercera cla
se del Cuerpo de Vigilancia 
de Navarra. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de 750 
pesetas anuales. ......... ....

D.* Cándida Martín Grande, 
viuda de D. Agapito Gómez 
Lázaro, Peón capataz de las 
Carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 821,25 pesetas anua
les .........................       . . . .

D.* Gador Tornillero y Ruiz, 
viuda de D. José Espinosa 
Marfen, Peón caminero de las 
Carreteras del Estado. Se la 
declara con derecho á dos me- 
sadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anua-

833,32

166,66

125

136,88

D.‘ María Comparada, viuda de 
D. Eugenio Martínez Fernán
dez, Ordenanza de la Estafe
ta de Correos de Santiago (Co- 
ruña). Se la declara con dere
cho á dos mesadas de super
vivencia ál respecto de 750
pesetas anuales ...............

D.* Joaquina Pérez Jorque, 
huérfana de D. Bernardo, 
Peón caminero de las Carre
teras del Estado. Se la decla
ra con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respecto 
de 730 pesetas anuales. ........

121,66

125

121,Í68

Importan las mesadas de super
vivencia p(yr una sola 3A7.3,47

Pesetas.

LIMOSNAS PE A lmadén

D.* María Cruz Florez Chinchi
lla, viuda de D. Gregorio Lo
renzo Perianes Durán, opera
rio de laé minaá de Almadén, 
se la declara con derecho á la 
limosna de 50 céntiinos de pe
seta diarios............................. 182,50

D.*‘ María Luna y Cárdenas, 
huérfana de*D. José María, 
operario de las minaá de Al
madén. Se la declara con de
recho á  la limosna de 59 cén
timos de peseta diarios.. . . . .  182,50

D.‘ Rosa Nicasia Rodríguez y 
Cabrera, viuda de D. Julián 
Francisco Sánchez HermosiÜa 
y Aragón, operario de las mi- . 
ñas de Almadén. Se la declara 
con derecha á la limosna de 
50 cén timos do peseta diarios. 182,50

D.  ̂Paula Juliana Rodas y Va
rona, viuda de D. Remigio 
Aguedo Rodríguez y Rubio, 
operario de las minas de Al, 
madén. Se la declara con de
derecho á la limosna de 50 
céntimos de peseta diarios.. • 182,50

D.* María Loreto Pizarro y 
Mora, viuda de D. Obdulio 
Francisco Cabanillas y Gal- 
ván, operario de las minas de 
Almadén. Se la declara con 
derecho á la limosna de 50 
céntimos de peseta diarios... 182,50

Impertan las limosnas de Alma
dén........................................ .. 912,50

RESUMEN
Imporfan las jubilaeíohes  42.400
Idem las pensiones del Tesoro, i í .375 
Idem las id. del Montepío... . . .  27;925
Idem las id. remuneratorias... 5.0ÓÓ 
Idem las mesadas de supervi**

vehcia por una sola vóz  $.473,47
Idem las limosUaá dé Alma- t

dén...............     912,50
Total...................    91.085,97

Madrid, 24 de Májro 1909.=aEl Direct(^ 
gen^ál, Cenóu dél Alisal*

Tfpr. ♦‘6 u c « » re e  d e  m fW S rn ey ra '^ P ased  de SW» Vrienle* nOm. Idí.
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